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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09886/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc219385397]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219385398]I. Presentación de la solicitud de información

El treinta de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 03752/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
" Comk autoridad y que deben poner el ejemplo se solicita loa documentos que acrediten que todas las patrullas están enplacadas con su documentación y tarjeta de circulación y que ya no traen sus placas de cartón o plastico el padrón completo de las unidades de seguridad pública incluyendo motos con el número de placa y los documentos que avlen su emplacamiemto el nombre del servidor público policía y sector donde están designada " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc219385399]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjuntó los siguientes archivos:

· NOTIF. CIUDADANO liga Bienes muebles S. 3752.pdf: Oficio suscrito por la Directora General de Administración, en el que señaló que la información se encontraba publicada en IPOMEX
· ANEXO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.docx: Archivo que contiene una liga en datos abiertos 

[bookmark: _Toc219385400]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk216255455]“La unidad de opacidad ademas de ineptos opacos y como siempre ocultando todo al presidente tan honesto que es nuestro presidente, no andan predicando que son los mejores en transparencia pues tiene a súper abogada Cielo Aranza que es ademas de corrupta inepta y el presidente la sostiene ahí ella que dice que casi es la titular por que sabe mas que el y si saben deben saber que la información es publica y no ocultarla nunca entrega y si el presidente revisara todas las solicitudes y todos los problemas de la unidad de transparencia se llevaría una sorpresa que solo son temas de nepotismo pues Cielo es esposa de un aviador de la administración pasaría y el presidente ahora la contrata cuando en su campaña dijo que no permitiría esos actos y que seria transparente " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]“NO RESPONDE LO SOLICITADO Y NO TENGO CERTEZA QUE ESE OFICIO SEA EN ATENCION A LO QUE REQUERI” (Sic)

[bookmark: _Toc219385401]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc219385402]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09886/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219385403]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717][bookmark: _Toc219385404]c) Informe Justificado. El tres y cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que adjuntó el mismo oficio remitido en respuesta.
[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc196917718]
[bookmark: _Toc219385405]d) Vista del Informe Justificado. El diez de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Hlk213232167][bookmark: _Hlk216256499]e) Ampliación de plazo. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el SAIMEX, al día hábil siguiente.

[bookmark: _Toc219385406]f) Cierre de instrucción. El dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc219385407]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219385408]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219385409]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
[bookmark: _Toc219385410]TERCERO. Causales de sobreseimiento 

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, III y IV, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, el Sujeto Obligado haya modificado o revocado el Recurso de Revisión, o bien, sobreviniera alguna causal de improcedencia.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción V, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando por cualquier motivo quede sin materia. 

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer termino tenemos que el Particular solicitó información relacionada con el parque vehicular del Sujeto Obligado.

En este tenor, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que la información se encontraba publicada en una liga electrónica. Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó alegando que no se respondió lo solicitado, además de que se refirió a una servidora pública como “corrupta inepta.. es esposa de un aviador de la administración…”. Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, mientras que a parte Recurrente fue omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido.

Una vez acotado lo anterior, es de suma importancia precisar que el Derecho humano de acceso a la información pública debe ser ejercido de forma respetuosa, sin usar lenguaje altisonante, usando groserías o expresiones insultantes o en doble sentido, cuya finalidad o intención sea ocasionar agravios en la moral de las personas.

Asimismo, se considera que no se puede ejercer el Derecho de acceso a la información ni el recurso de revisión para injuriar e insultar a Servidoras y Servidores Públicos, es decir, faltando al respeto, y que dicha falta de respeto se normalice, se pase por alto como si los insultos, las injurias, las ofensas no estuvieran escritas en las solicitudes de acceso a la información o en el recurso de revisión, máxime que, como se repite su fin es hacer insultar y/o lastimar la moral de las personas relacionadas con la función pública.

Aunado a lo anterior es de hacer notar, como referencia concatenada, lo que establece el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que para el caso que nos ocupa, establece que los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 

Si bien es cierto que la naturaleza jurídica del bien tutelado por los artículos 6 y 8 de la Constitución son distintos, lo cierto es que de una interpretación adminiculada respecto del respeto, se homologa, pues no podemos interpretar a contrario sensu que si el artículo 8 dice: “de manera pacífica y respetuosa”, se entienda que como no lo establece el artículo 6 entonces se puedan hacer las solicitudes de manera no pacifica e irrespetuosa, claro que no, y no se discute en este punto la diferencia del bien jurídico tutelado por cada artículo, sino la similitud de estos dos artículos en la forma de ejercer dichos derechos.

De manera semejante, el artículo 9 constitucional prevé que no se considerará ilegal ni podrá disolverse una asamblea o reunión cuyo objeto sea formular una petición o protesta ante una autoridad, siempre que no se profieran injurias contra ésta. De lo contrario, el ejercicio del derecho de asociación se vuelve ilegal. Esta lógica, trasladada al derecho de acceso a la información, conduce a sostener que no puede concebirse como legítimo un ejercicio que utilice la solicitud o el recurso como vehículos de ofensa contra los servidores públicos.

En consecuencia, debe afirmarse que el derecho de acceso a la información no se ejerce válidamente cuando su finalidad principal es insultar o denigrar a las personas servidoras públicas. En el caso que nos ocupa, si bien existió materia de transparencia, también es cierto que el solicitante incurrió en expresiones que contravienen los mínimos de respeto que, conforme al artículo 8 constitucional, deben observarse en cualquier petición dirigida a la autoridad.

Por tanto, este Instituto exhorta a la persona recurrente a abstenerse de utilizar un lenguaje irrespetuoso en futuros ejercicios de acceso a la información, pues el respeto constituye la base indispensable para el adecuado funcionamiento de los mecanismos de transparencia.

Es por ello, que conforme a los argumentos planteados se considera que la impugnación que se dirime quedó sin materia, esto en términos del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219385411]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción V, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón, pues durante la interposición del requerimiento formuló manifestaciones subjetivas que tenían como finalidad menoscabar la reputación de los servidores públicos y no así acceder a la información. 

La labor de este Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, es garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc219385412]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 09886/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ CON VOTO DISIDENTE, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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